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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 10 DE ENERO DE 2024 POR LA QUE SE 
FIJA EL PROCEDIMIENTO Y EL PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE EVALUACION 
DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA A LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

EVALUACIÓN 2023 
 

Advertidos errores en la Resolución de este Rectorado de fecha 10 de enero de 2024, 
mediante la presente se procede a su subsanación. 

 
Así, donde dice: 
Primero. Los profesores contratados por tiempo indefinido, los profesores ayudantes 

doctores, el personal investigador del Programa Ramón y Cajal, y los profesores contratados con 
carácter interino podrán presentar su solicitud de evaluación de la actividad investigadora 
correspondiente al año 2023 desde el 22 de enero de 2024 hasta el 12 de febrero de 2024, ambos 
inclusive.  

Debe decir y queda definitivamente:   
Primero. Los profesores contratados por tiempo indefinido, los profesores contratados 

temporales, el personal investigador del Programa Ramón y Cajal, y los profesores contratados con 
carácter interino podrán presentar su solicitud de evaluación de la actividad investigadora 
correspondiente al año 2023 desde el 22 de enero de 2024 hasta el 12 de febrero de 2024, ambos 
inclusive.  

 
Además, en el Anexo I (Bases de la Convocatoria), donde dice:   

1. Objeto de la convocatoria.  
El propósito de esta convocatoria es reconocer los especiales méritos en la actividad 
investigadora desarrollada por el profesorado contratado por tiempo indefinido, por los 
profesores ayudantes doctores, por el personal investigador del Programa Ramón y Cajal, y por 
el profesorado contratado con carácter interino de la Universidad de Alcalá e incentivar su 
ejercicio. 

 
2. Requisitos de los solicitantes. 

2.1. Tendrán derecho a solicitar la evaluación de su actividad investigadora quienes tengan 
vigente con la Universidad de Alcalá, a 31 de diciembre de 2023, un contrato por tiempo 
indefinido, de carácter temporal o de carácter interino de las siguientes categorías: 

a) Profesor Contratado Doctor 
b) Profesor Ayudante Doctor 
c) Profesor Colaborador 
d) Personal Investigador del Programa Ramón y Cajal 

(…) 
2.4. Los profesores contratados por tiempo indefinido o de carácter interino que presten 
servicios en esta Universidad en régimen de dedicación a tiempo parcial podrán someter a 
evaluación su actividad investigadora, aunque los correspondientes efectos económicos se 
generarán solamente a partir del momento en que pasen a prestar servicios en régimen de 
dedicación a tiempo completo. 

 
Debe decir y queda definitivamente:   
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1. Objeto de la convocatoria.  
El propósito de esta convocatoria es reconocer los especiales méritos en la actividad 
investigadora desarrollada por el profesorado contratado por tiempo indefinido, por los 
profesores contratados temporales, por el personal investigador del Programa Ramón y Cajal, y 
por el profesorado contratado con carácter interino de la Universidad de Alcalá e incentivar su 
ejercicio. 

 
 

2. Requisitos de los solicitantes. 
2.1. Tendrán derecho a solicitar la evaluación de su actividad investigadora quienes tengan 
vigente con la Universidad de Alcalá, a 31 de diciembre de 2023, un contrato por tiempo 
indefinido, de carácter temporal o de carácter interino de las siguientes categorías: 

a) Profesor Contratado Doctor / Profesor Permanente Laboral 
b) Profesor Ayudante Doctor 
c) Profesor Colaborador 
d) Personal Investigador del Programa Ramón y Cajal 
e) Profesor Visitante 
f)    Profesor Asociado 

(…) 
2.4. Los profesores contratados por tiempo indefinido, de carácter temporal o de carácter 
interino que presten servicios en esta Universidad en régimen de dedicación a tiempo parcial 
podrán someter a evaluación su actividad investigadora, aunque los correspondientes efectos 
económicos se generarán solamente a partir del momento en que pasen a prestar servicios 
en régimen de dedicación a tiempo completo, como sucede en el caso del profesorado 
funcionario de los cuerpos docentes universitarios. 

 
Alcalá de Henares, en la fecha de la firma. 
 
 

El Rector,  
José Vicente Saz Pérez. 

(documento firmado electrónicamente) 
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